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_ SfNA"t1Y, CONSIDERANDO:

Que, la Ley N° 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del
Estado tiene como finalidad fundamental la obtención de mayores niveles de
eficiencia del aparato estatal y entre sus objetivos está contar con servidores públicos
calificados y adecuadamente remunerados;

Que, es necesario establecer las normas y procedimientos para la
correcta promoción y ascenso del personal contratado bajo el Régimen Laboral de la
Actividad Privada en el Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología -SENAMHI;

De conformidadcon la Ley N° 24031, Ley del Servicio Nacional de
Meteorología e Hidrologia - SENAMHI y su Reglamento aprobado con Decreto
Supremo N° 005-85-AE,Ley N° 27188, Ley que modifica la Ley 24031, y con las
facultades conferidas mediante Resolución Suprema N° 021-2007-DElSG de fecha
24 de enero de 2007; y

-

Estando a lo propuesto por la Oficina General de Administración,
Oficina General de Presupuesto y Planificación, Oficina de Personal y lo opinado por
la Oficina de Racionalización; y con el visto bueno del Director de la Oficina de
Asesoría Jurídica;
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'S D TOR 5.'~ Articulo 1°._ APROBAR el "REGLAMENTO INTERNO PARA EL

~ N t#.~' ~~~ROCESO DE PROMOCION YIO ASCENSOS DEL PERSONAL DEL REGIMEN
"'>+4DEl\JS\\so:7LABORALDE LA ACTIVIDADPRIVADA", el cual consta de 1O capítulos Y 33

~--~ artículos;

Articulo 2°._ El presente Reglamento Interno entrará en vigencia, a
partir de la fecha de su aprobación y publicación.

Artículo 3°._ DISPONER a la Oficina General de Estadística e
Informática la publicación del presente Reglamento Interno en el Portal WEB del
SENAMHI.
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